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Atendiendo al memorial del 11 de agosto de los presentes, en el cual se pone en 
conocimiento la Conciliación en equidad llevada a cabo por la señora YULIANA 
AMARILES MURILLO y HUGO DE JESUS AMARILES LONDOÑO, por medio de la 
cual se acordó la exoneración de alimentos a favor de este último, en consecuencia, se 
autoriza el levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el 25% del salario 
mensual y demás emolumentos percibidos por concepto de primas, viáticos, y otras 
bonificaciones a que tenga derecho, a favor del señor HUGO DE JESUS AMARILES 
LONDOÑO. Medida que fue decretada por medio del acta de conciliación del diecisiete 
(17) de junio de 2009 que libró oficio No. 498.  
 
En consecuencia, se librará oficio a la empresa COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL para 
que proceda a hacer el levantamiento de la medida cautelar. 
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